
CONCERTADO 2 4 / 5 
lll, II. 

ÍJ 

B O L E T I N O F I C I J 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

lffljB|UrilllÓ» • - I«»terve>cl6a de 'ond»» 
'l , Diputacián ProWnctal —Teléfono 1700 
¡*p de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Lunes 21 de Mayo de 1956 
M m . 118 

No se publica los domingos ni días tesfivot. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

liiníiiistraElto proTíncíal 

ioblerno Glitl 

de la proyintla de León 

Sección Provincial de A M n . Local 
ANUNCIO 

| Vencido coq exceso el plazo con
cedido a los Ayuntamientos para 
cumplimentar el servicio de remi 
sión a esta Sección provincial de da
los estadísticos municipales referen
tes a Situación 'Económica y Patri
monio de los mismos, interesado 
por la Dirección General de Admi
nistración Local, y siendo urgente la 
confección de los estados que han 
de elevarse a la misma por esta Je 
fatura, sé pone en conocimiento de 
los morosos que a continuación se 
citan, que de no recibirse en el im
prorrogable plazo de cinco días, a 
Partir de la fecha de este anuncio-
circular, se pondrá, como dispone 
fuella Orden, en conocimiento del 
^bobernadoj Civil de la provin 
3 a ios efectos de que por los me-
miS a sul alcance se designen los Co-
Te np0Qf*dos que, por cuenta de los 
neo pn708 f lotamientos, se perso-
Prê ? - °s misrnos a recoger los im-
lasanV- resados' sin perjuicio de 
Í n c ^ t e lugar por su 

ELACION QUE SE CITA 
Menores de tOQO habitantes 

fscobar 
b Ve de Campos 
Saa'M^.de A1manza 
^ C a n S o í 1 0 8 0 ^ 1 1 6 1 - 0 8 

Balbo1001 a 5'000 habitantés 

c b a s Harás 

^eña hampos 

La Antigua 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Molinaseca 
Oencia 
Pozuelo del Páramo 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Riello 
Ro pomelos del Páramo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
Santa Marina del Rey 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Torenó 
Truchas 
Valdefresno 
Vegaquemjada . , 
Villadangos del Páramo 
Villadecanes 
Villamejil 
Villamootán de la Valduerna 
Villanueva de las Manzanas 
Villarejo de Qrbigo 

De 5.001 a 20.000 habitantes 
La Bañeza 
San Andrés del Rabanedo 
León, 16 de Mayo de 1956.—El Jefe 

provincial de A. Local, Fernando 
Vidal Carroño 2204 

M e l ó n Protintlal fle león 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras 

de reparación del C. V. de «Sotillos 
a la C.a de Sahagún a las Arriondas» 
núm, 3 40, ejecutadas por su contra
tista D. Francisco de Dios Domín
guez, se hace público, en cumplí ' 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus reclamaciones ante los Juzgados 

Municipales de los lugares en que 
radican las obras, durante el plazo 
de veinte (20) días contados á partir 
de la fecha de publicación del pre^ 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Acabado este período el Alcalde 
del correspondiente término deberá 
solicitar de la Autoridad Judicial, la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Excma. Diputa
ción Provincial dentro de los diez 
(10) días siguientes al en que finalizó 
la presentación de reclamaciones. 

León, 14 de Mayo de 1956.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 2212 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 

institnlo Nacional de EsíaiiliEa 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Padrón Municipal de Habitantes de 
31 de Diciembre de 1955 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad al Padrón Municipal 
correspondiente al año 1955, de va-
ríos Ayuntamientos, se pone en co-
nocimientó de los respectivos Alcal
des para que en el plazo diez días se 
presente en las oficinas de mi cargo 
(Avda. de José Antonio, 18, 1.° cen
tro), un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recoger
lo, pudiendo autorizar al efecto tam
bién al Agente que tenga la represen
tación del Ayuntamiento en la ca
pital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sello 
de correos por valor de una peseta 
para depositar el oportuno paquete a 
su nombre en esta Administración 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido no se hubiere recogido la do-



cumenlación por los Comisionados 
municipales, o remitido certificada,' 
será enviada por correo Oficial, sin 
certificar, cuyá remisión se anuncia- j 
rá a los respectivos Alcaldes a través | 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León. 16 de Mayo de 1956.-El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Balboa * 
Barrios de Luna (Los) 
Benavides de Orbigo 
Bercianos del Real Camino 
Borrenes 
Brazuelo 
El Burgo Ranero 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabreros del Río 
Cacabelos 
Campo dé la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carrizo de la Ribera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrilo de los Polvazares 
Castrolierra 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Crémenes 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
La Ercina 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Gordaliza del Pino 
Gradefes 
Grajal Campos 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Joarilia 
Laguna de Negrillos 
Laucara de Luna 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadón de los Oteros 
Matallana de Torio 
Murías de Paredes 
Noceda 
Las Omañas 
Onzonilla 
Pajares de los Oteros 

Palacios de la Valduerna 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey 1 
Pobladora de Pelayo García 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Guzpeña 
Quintana del Castillo 
Riañó 
Riego de la Vega 
La Robla 
Rodiezmo 
Pópemelos del Páramo 
Sahagún 
Saucedo 
San Adrián del Valle 

rtlle^o 
de autorización de función, 
en la que se hará constar el o 1 
miento por parte de aqué] ^ P U -
•oadiciones especiales y dem' las 
posiciones legales, quedanri 
posterioridad obligado a sohvü C0Q 
ía Delegación Técnica de Rest •ar de 
aes de la Zona, la prestación íu010' 
viciov acompañaqdo a la sor -
ana copia del acta mencionada1113 

La autorización del suministro 

2206 

concederá o no, de acuerdo cr 
disponibilidades de enersín H » I AS 
nento. 8 ael 

6.a Los elementos de la 
ción proyectada serán de 
cía nacional. 

instala, 
proceden. 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial, S A.», domici
liada en León, Legión VII , 4, en so
licitud de autorización/para la cons
trucción de un centro de transfor
mación de 25KVA. , 30002220/127 
voltios, y línea, para mejora en el su
ministro de energía eléctrica al pue 
blo de Aviados, y cumplidos los trá • 
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes. 
Esta Delegación de Industria ha re 

suelto: 
Autorizar aaLeón Indusirial, S. A», 

la construcción de la linea y tracs-
formador solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las | 
especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 

7." La Administración dejará ,in 
electo la presente autorización én presente autorización 
cualquier momento en que se coi. 
pruebe el incumplimiento de las con 
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figuraren los documentos a que se 
refieren las n rmas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 28 de Abril de 1956.-El In
geniero Jefe accidental, Luis Tapia 
Nogués, 
2016 Núm. 535.-220,00 ptas. 

Servicios Hidrínlicor del Norte 

será de tres meses Contados a partir ¡ 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
D. Manuel de la Fuente Amigo, ve* 

ciño da Corbóo, Ayuntamiento de 
Páramo del Sil, solicita la inscrip-
CÍÓP a su favor en los Registros Es-
peciahs de Aprovechamientos de 

i f Aguas Públicas, creados por Real 
de ja fecha de notificación al inte -Decre'o de 12 de Abril de 1901, del 
resado. _ ¡ que viene disfrutando en el río Sil, 

2. a La instalación de reíerenci?,1 en e\ s\t\0 denominádo «Los Salgúe
se ejecutará de acuerdo con las ca-
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza-
zión de la tensión nominal de 3.000 
voltios por ser normalizada. 

rales», en términos de su vecindad, 
con destino al accionamiento de un 
molino harinero, y antes de una sie
rra. 

Lo q u e se h a c e público, advirtieD-

| do q u e d u r a n t e el P,az0 ^ J ^ g i 
, — e s t e 

siguiente a la Publicación ^ de 
4 * Esta Delegación de Industria 1 días naturales, contado a partí 

efectuará durante las obras de insta- j 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por, 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los! 
servicios de electricidad y asimismo • 
el de las condiciones especiales de i 
esta resolución y en relación con | 
la seguridad pública, en la forma es-: 
pecifíeada en las disposiciones vi-5 He.del Dr. Casal, núm 
gentes. í ciudad. nsfi 

5.a El peticionario dará cuenta a j Q • *j 27 de Abril de 19¿,D 

anuncio en el BOLETÍN 0FICIA IO. 
L°ón.se admitirán las ^c}am^fR. 
nes que contra dicha Pet̂ l0I1J 
senten en la Alcaldía 
del Sil, o en tas Oficinas oe ^ 
Servicios Hidráulicos, sitas e ^ esta 

se pi"6' 

d é P á ^ 0 1 0 

2-3-
451 

esta Delegación de la terminación Césa r Conti-
de las obras, para su reconocimiento Ingeniero Director, ̂ ' T ^ g 75 pt 
definitivo y levantamiento del acta 1979 Núm. OÚO. 



p l P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

g R O l C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E 4.° 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extiaordinario para la Construcción de la Residencia 
provincial 

x — — — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — — 

i.0 
13.° 
17.° 
19-0 

4.° 
6° 
7.° 

11.° 
17.° 

I N G R E S O S 

Rentas 
Crédito provincial. 
Reintegros 
Resultas... . 

TOTALES. . 
G A S T O S 

Bienes provinciales., . : . . . 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Obras públicas . . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

7.941,19 
16.870.274,̂ 4 

18.837,23 
101.513,95 

16.998.566,61 

1.878.377.10 
37.921,48 

364.034,61 
13.850,721,38 

852.027,80 
16.983082.37 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

2.166.117,72 
257,00 

» 
2.166.374,72 

7.461.25 

1.400.079,54 
» 

1.407.540,79 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

7.941 19 
19.03¿39L96 

19.094,23 
101.513,95 

19.164.941.33 

1.878.377,10 
45.382,73 

364.034,61 
15,250.800.92 

852.027.80 
18.390 623,16 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder én ñn del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.... ( 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el m i s m o . . . . , . . . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . . 

15.484.24 
2166.374,72 

2.181.858.96 
1.407.540.79 

774.318.17 

^ón, 14 de Enero de 1956 - El Depositario, L. Corona. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
f:2minada la Presente Cuenta, se. halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo, 
^on, 19 de Enero de 1956.-El Interventor. Alberto Diez Navarro. 

COMISION D E HACIENDA Y E C O N O M I A 
aPro^ao-'Gomisión» en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

LrS0^de la Exorna. Diputación. 
cons 21 de Enero de 1956.—El Presidente, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 27 de Enero de 1956 

^rm0]^3 y P^bliquese en el 8 )LÍÍTIN OFICUÍ a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas. — 
Q' florentino Diez, £213 

El Se-
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• 
D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
Mancomunidad Sanitaria de la provincia de León 

Focontrándose en descubierto, los Ayuntamientos que a continuación se mencionan, por falta de pago, de 
haberes y gratificaciones a los Funcionarios Sanitarios, cuya obligación se encuentra entre las más preferen-

loS ^e acordado publicar la correspondiente relación delnorosos. a fin de qué sin excusa, ni demora alguna, se 
an ingresar en esta Mancomunidad Sánitaria las cantidades correspondientes a los meses atrasados, bien en-

S dido que ^e n0 verificarlo en el plazo de quince días, a partir déla fecba de la publicación de esta Circular, 
dará cuenta al Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia y se tomarán las medidas necesarias a dicho fin, 

s? menoscabo de las responsabilidades que por verificar otros pagos de menor importancia que el indicado-
^dieran caber tanto al Ordenador de Pagos, como al Secretario-Interventor de dichos Municipios que a con t i , 

ación se citan.—León, 15 de Mayo de 1956.—Él Delegado-Presidente, Firmado, José de Juan y Lago. 

Lista de morosos 
Ardón • 
Ar¿anza *' *' 
Bercianos del Páramo . . . . . . . 
Berlacga del Bierzo. 
Boca deHuérgano . . . . 
Borrenes • •. . . • • • - v . 
Burón., - •. 
Cabañas Raras ,. 
Cabreros del Rio, 
Cacabelos'... • 
Calzada del Co to . . . . . . . . . . . . . 
Carracedelo. 
Carrizo. . • . . ; . . . . . • • 
Castrillo de la Valduerna . . . . . . . 
Castrocalbón 
Castrofuerte.. . . . . . . . . ?.. . . . . 
Castrotierra 
Cea... . . . . . . . . 
Cabillas de Rueda . . 
Cubillos del Sil. . . . . . , 
Fresnedo....... . . . . . . . . . -. . v 
Fresno de la Vega. • -
Garrafe de Torio 
LaBañeza.. , 
LaVecilla 
Lucillo , , 
Magaz de Cepeda.. . 
Noceda del Bierzo, . 
Osejade Sajambre... . 
Palacios del Sil 
Robladura de Pelay® García. . . . . . 
Pozuelo del Páramo. . . . . . . . . . 
fuente de Domingo Flórez. . . . . . . 
yuintana y Congosto 
«anal del Camino 
^^no .. 
Hiello.. " 
I ^ e s d e i m a . : ; : : ; : : : ; : : ' , . : : : . : ; 
S^rr^tobal de Polantera . . . . . . 
SaMa(^lombadeSomoza 
Sam\E>nade Jamuz,. 

a Marina del Rey 
S ^ g o Miiias y . . . 
ybrado ' ' 

í ^ l i 0 8 G l l 2 ; ¿ a ^ : ' *• *• ' *• • ' *:: * •' *• 

J^cia.. • • . = . . 

yaWa5Lorenzo . . . . . . . . . . 
V e ^ . d e la Virgen. 

I.0 trimestre 
2.°. 3.°, 4.° » 

4.° » 
4.° » 

4.° » 

3.°, 4.° V 

^addeeIvnaff~ 
" a t r n ^ valcarce 
V i f e . ^ a d a 
Vif^ejil . 
^ f c U e ' i a s Malas:: 

• 
e de 

1955 
» 
» 
» 

4.° » 

4.° 

3.°, 4.° 

4.° 

3.°, 4.° 
2.a. 3.°, 4.° 

3.°, 4.° 

2.°. 3.°, 4.° 

Año x 
4.° trimestre 

4.c 

4.° » 
4.° » 

3.°, 4.° » 

Arcayo^,. . . . . . 

Año 

Año 

1.° 
1.° 
I.0 
1.° 
1.° 
I.0 
1° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
I.0 
I.0 
1.° 
I.0 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.a 
1.° 
1.° 
I.0 
1.° 
I.0 
I.0 
1.° 
I.0 
1.° 
I.0 
1.° 
1.° 
l.o 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
1.° 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
I.0 
1.° 
1.° 
1.° 

trimestre 1956 
» » 
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MinteiMdD maníiipal 
» 'Ayuntamiento de 

León 
Anuncio. —Se anuncia subasta para 

la ejecución de las obras de cons
trucción de un colector, desde. San 
Lorenzo hasta la Chantría>*suminiS' 
trando la tubería el Ayuntamiento, 
siendo el tipo de ejecución del resto 
de las obras el de 182 551,43 pesetas, 
debiéndose ejecutar con arreglo al 
proyecto redactado por el Sr. Arqui
tecto municipal, encontrándose el 
expediente en las oficinas de Secre 
taria, en las que habrán de presen
tar sus proposiciones los licitadores, 
dentro de los diez días hábiles si
guientes a la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, celebrándose la subasta a las 
trece horas del día en que termine el 
plazo de licitación, debien lo consti
tuir los licitadores previamente una 
fianza de 3.651,02 pesetas, y el adju
dicatario deberá constituir la defini
tiva, que será equivalente al 4 por 
ciento del importe de la adjudica
ción, y ajustándose las proposicio
nes al modelo que se acompaña. 

León, 19 de Mayo de 1956.—El Al-
calde, A. Cadórniga, 

Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de . . . . , domici

liado en la ca'le de . . núm 
enterado de los proyectos, memoria 
y presupuestos, y condiciones facul
tativas y económico administrativas 
de la subasta anunciada por el 
Excmo. Ayuntamiento de León para 
la realización de las obras de cons
trucción del colector de San Loren 
zo, se compromete a ejecutarlas, con 
estricta sujeción, a los expresados 
documentos, por la cantidad . . . . 
pesetas con . . . . céntimos (en letra). 

León, de 1956. 
(Firma) 

2228 - Núm. 564.-123,75 ptas. 

AdninistraEldn de justicia 
Juzgado de Instrucción de Valencia 

de Don Juan 
En méritos de las diligencias que 

actualmente se tramitan en este Juz
gado de Instrucción dimanantes de 
carta-orden de la Audiencia Provin
cial de León registradas al núme
ro 54 de 1955 del sumario número 27 
de 1953, que se siguió por el delito 
de homicidio contra Policarpo Pérez 
Alvarez, en hacer efectivas las canti 
dades dimanantes de la tasación de 
costas e indemnización civil, se saca 
a pública subasta por primera vez y 
término «Je veinte días, los siguien
tes bienes inmuebles: 

Una bodega en término de Gorbi 
líos de los Oteros, donde llaman 
«Las Bodegas», que linda: derecha 

entrando, Rufino Marcea; izquierda, 
camino, y fondo, herederos de Basi 
lio Santamaría. Tasada en 2 000 pe
setas. 

Una casa en la calle del Hospital, 
que linda: derecha entrando, Melchor 
Luengos; izquierda, calle, y fondo, 
Daniel Lozano, en Corbillos de los 
Oteros. Tásada en 15.000 pesetas. ~ 

Otra en la misma villa, en la calle 
del Hospital, que linda: derecha en
trando Alfredo Muñoz; izquierda, 
Josefa Martínez, y fondo, Alfredo 
Muñoz. Tasada en 5.000 pesetas. 

Una huerta en dicho término, al 
sitio denominado Camino de San 
Justo, Con pozo, noria y árboles, que 
hace una hemina y linda: Norte y 
Oeste, Evílasio Laguna; Este y Sur, 
camino. Tasada en 12.500 pesetas. 

Una tierra trigal, sita en esta villa 
a donde llaman Carrelutero, que ha 
ce una hemina y que linda: Norte, se 
ignora; Sur, camino; Este, heredad 
de Carballo, y Oeste, Melchor Luen
go. Tasada en 1.500 pesetas. 

Un bacillar en término de Rebollar 
de los Oteros, aí sitio denominado 
Corredera dél Agua, que hace dos 
celemines y linda: Norte, Miguel; 
Sur, cabeceras; Este, Jacinto Pardo, 
y Oeste, Nícasio Riibio. Tasada en 
la cantidad de 800 pesetas. 

Otra en término de Riego del Mon
te, al sitio denominado Carrelón, 
que hace seis celemines y linda: 
Norte, Victoriano González; Sur, 
Eustaquio Marcos; Este, Eduardo 
Lozano, y Oeste, camino. Tasada en 
1.500 pesetas. 

Otra en el mismo término, al sitio 
denominado Aniversarios, que hace 
5 heminas, que linda-, Norte, Alber
to González; Sur, Ambrosio Santa 
marta, y Oeste, Tomás Marcos. Ta 
sada en 2 500 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio 
denominado El Tejar, que hace seis 
celemines y linda: Norte, barreras; 
Sur, camino; Este, Jesús Alonso, y 
Oeste, herederos de Cayo Pardo. 
Tasada en 3.000 pesetas. 

Otra en el mismo término que la 
anterior, que hace 8 celemines, que 
linda: Norte, Tomás Santamaría; 
Sur, camino; Este, Máximo Colinas, 
y Oeste, se ignora. Tasada en 3.000 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el pró
ximo día 12 de Julio del año en cur
so, a las doce horas, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, advirtiéndo
se que no se admitirán postura algu 
na que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que no han sido 
presentados títulos de propiedad ni 
se han suplido los mismos, y que 
para tomar parte en la misma los 
licitadores habrán de consignar pre
viamente en la mesa de este Juzga
do o establecimiento adecuado des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
inicial, sin cuyo requisito no serán 

admitidos, admitiéndose el re 
a calidad de ceder a un tercero511^ 

Dado en Valencia de Don Tul 
1<5 de Mayo de 1956.-El Juez a 
nio Molleda.-El Secretario 
Carlos García Crespo. ai> 
2193 Núm. 555.-269.50 pias 

Cédula de citación y ofrecimiento 
de acciones 

En virtud de lo acordado por Pi 
Sr. Juez de Instrucción de este r: 
dad y su partido en el sumario qu 
se sigue en este Juzgado bajo el n 
mero 117 de 1956, sobre hurto de 
cuatrocientas pesetas, se le cita a la 
señora que se considere perjudicada 
por dich^ sustracción, que debió te
ner lugar en eí ferrocarril, en los úl
timos días de Septiembre del año 
mil novecientos cincuenta y cinco 
en Ponferrada, para que en término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado para ¡recibirla declaración 
y hacerla el ofrecimiento del proce
so, que determina el art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cpn apercibimiento de que de no 
hacerlo le serán tenidas por ofreci
das tales acciones, parándole el per
juicio a que .haya lugar en derecho, 

Y para que sirva de citación en 
legal forma y para su publicación 
en ^el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a catorce dé Mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis.r-
El Secretario, Fidel Gómez. 2165 

Cédula de citación 
En virtud de lo. acordado por el 

Sr, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en el sumario que 
se sigue bajo el núm. 95 de 1956, so
bre lesiones padecidas por José Al
varez Fernández, de 28 años de edad, 
soltero, cliófer, vecino que fue de 
Santa Marina del Sil, hoyen igno
rado paradero, se le cita para que 
dentro del término de die¿ días a 
partir del siguiente de la Pubiicf' 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esw 
provincia, comparezca ante este JU ' 
gado para recibirle declaración, oir^ 
cerle las acciones del art 109 oe 
Ley de Enjuiciamiento c¡\™}a*\l 
ser reconocido por el Sr. Medie ^ 
rense; apercibiéndole ^e í116 _freCi-
hacerlo le serán tenidas, por OJ 

cientos cincuenta y seis. 
¡ tario, Fidel Gómez. 

L E O N 
Imprenta de la Dip^a 

- 1 9 5 6 -
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